
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
CONSTITUCIÓN DE COAHUILA (2022) 

P.O. 84 – 19 DE AGOSTO DE 2012 - Decreto 101  
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este 
decreto.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil doce. 
 
P.O. 102 – 21 DE DICIEMBRE DE 2012 - Decreto 161  
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil doce.  
 
P.O. 102 – 21 DE DICIEMBRE DE 2012 - Decreto 162  
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- La distribución que se establece en este decreto, sobre los tiempos en 
que habrán de desarrollarse los períodos ordinarios de sesiones del Congreso del 
Estado y los períodos de funcionamiento de la Diputación Permanente, surtirá efectos 
a partir del Segundo Año del Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura, que se 
inicia el 1 de enero de 2013.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. 
 
P.O. 30 – 12 DE ABRIL DE 2013 - Decreto 202  
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este 
decreto. 89  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de febrero del año dos mil trece.  
 
P.O. 34 – 26 DE ABRIL DE 2013 - Decreto 201  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con excepción a aquellas 
que se relacionen con el nuevo sistema penal acusatorio, mismas que tendrán 
aplicación a partir del día primero de junio del año dos mil trece, en el distrito judicial 
o región que determine el Consejo de la Judicatura, el cual definirá el esquema de 
gradualidad en todo el estado, sea por distrito o por región, asimismo decidirá sobre 
la conveniencia de mantener los actuales distritos judiciales, o, en su cado, establecer 
una nueva distritación para la implementación eficaz del nuevo modelo de juzgamiento 
penal.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  



DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de febrero del año dos mil trece. 
 
P.O. 101 – 17 DE DICIEMBRE DE 2013 - DECRETO 361 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza deberá expedir la legislación secundaria que resulte necesaria 

para poder aplicar con certeza las candidaturas independientes. El Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Coahuila expedirá los acuerdos que hagan posible 

el ejercicio de los derechos de las candidaturas independientes, conforme a la 

legislación secundaria que haga exigible este derecho humano de contenido y de 

desarrollo legal.  

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil trece.  

P.O. 11 – 7 DE FEBRERO DE 2014 - DECRETO 456 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.    
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a los previsto 
en este Decreto.    
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil catorce.  
 
P.O. 19 – 7 DE MARZO DE 2014 - DECRETO 451 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
SEGUNDO.- Por los motivos, razones y fundamentos expuestos en los considerandos 
de este dictamen, ha lugar a que el Congreso haga declaratoria de que quedó 
aprobada la reforma Constitucional, contenida en el decreto que se transcribe en el 
considerando segundo de este dictamen; y, una vez hecho lo anterior, ordenar que se 
expida el decreto correspondiente y que se envíe al Ejecutivo Estatal para su 
promulgación, publicación y observancia.   
TERCERO.- Comuníquese éste dictamen al Pleno del Congreso, para su 
conocimiento, discusión y en su caso, aprobación.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil catorce. 
  
P.O. 19 – 8 DE MARZO DE 2014 - DECRETO 472 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente.  



DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de marzo del año dos mil catorce.  
 
P.O. 29 – 11 DE ABRIL DE 2014 - DECRETO 457 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.   
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil catorce.  
 
P.O. 40 – 20 DE MAYO DE 2014 - DECRETO 489 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

SEGUNDO.- El Congreso del Estado presentará ante el Congreso de la Unión una 

Iniciativa de Reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para proponer el reconocimiento de los derechos y garantías de las personas 

desaparecidas conforme a los contenidos similares previstos en este Decreto.   

TERCERO.- Dentro de los ochenta días siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto, se presentará ante el Congreso del Estado la Iniciativa de Carta de Derechos 

de las Personas Desaparecidas para desarrollar los derechos y garantías bajo los 

estándares internacionales.   

CUARTO.- Dentro de los ciento sesenta días siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto, se presentará la Ley General de Desaparición de Personas del Estado de 

Coahuila de Zaragoza conforme a las recomendaciones internacionales de 

organismos de derechos humanos.   

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de abril del año dos mil catorce.  

P.O. 90 – 11 DE NOVIEMBRE DE 2014 - DECRETO 612 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil catorce 

P.O. 76 – 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015 - DECRETO 126 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes.  
SEGUNDO.- Los ayuntamientos que se elijan el primer domingo de junio de 2017 
durarán en su encargo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.   
TERCERO.- Con la entrada en funciones  de los Consejeros Electorales nombrados 
por el INE, se extingue el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, 



sustituyéndose  por el Instituto Electoral de Coahuila.  Los recursos humanos, 
financieros y materiales pasarán a la Secretaría de Finanzas, quien dotará al nuevo 
organismo el presupuesto necesario para el desempeño de sus funciones. La 
extinción no tendrá efecto alguno sobre los trámites o procedimientos que se 
encuentren pendientes ante el Instituto.   
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila realizará los 
trámites necesarios para la entrega de los recursos humanos financieros y materiales 
a las instancias correspondientes.  
CUARTO.- Todas las referencias que, en disposiciones legales o administrativas, se 
hagan al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, se entenderán 
hechas al Instituto Electoral de Coahuila.  
QUINTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 27 
numeral 6; 67 fracciones XVII y XVIII, 135,136 párrafos cuarto y quinto, así como el 
apartado A del mismo artículo, y a los artículos 138,143 y 146 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, serán aplicables en la misma fecha en 
que entren en funciones los magistrados electorales locales designados por el Senado 
de la República. Los magistrados del Tribunal Electoral del Estado continuarán en 
funciones hasta en tanto el Senado de la República realice los nombramientos. La 
mencionada designación deberá hacerse de manera escalonada, de tal forma que, el 
primero de los magistrados dure en el encargo siete años, el segundo de ellos  cinco 
y el último tres.   
Los recursos humanos financieros y materiales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial pasarán a la Secretaría de Finanzas del Estado, ésta proveerá al nuevo 
tribunal electoral del presupuesto necesario para su funcionamiento de conformidad 
con  esta Constitución  y las demás  disposiciones aplicables. La extinción del Tribunal 
no tendrá efecto alguno sobre los juicios  y trámites que se encuentren pendientes 
ante el Tribunal.   
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de Coahuila realizará los trámites 
necesarios para la entrega de los recursos humanos financieros y materiales a las 
instancias correspondientes.  
SEXTO.- Las modificaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones relacionadas con el Tribunal Electoral 
se realizarán en un plazo no mayor a 60 días contados a partir de la designación de 
los magistrados en la materia.  
SÉPTIMO.- Las modificaciones al Código Municipal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, se realizarán en un plazo no mayor a 60 días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto.  
OCTAVO.- El Congreso del Estado contará con un plazo de 120 días a partir de la 
entrada en vigor del Presente Decreto para emitir la Ley que sustituirá la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en el 
Periódico Oficial el viernes 16 de noviembre de 2001.  
NOVENO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al Presente Decreto.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil quince.  
 



P.O. 81 – 9 DE OCTUBRE DE 2015 - DECRETO 153 
PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil quince. 
 
P.O. 101 – 18 DE DICIEMBRE DE 2015 - DECRETO 332 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del momento de su 
aprobación; publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto 
y aplicará a magistrados y jueces en funciones o trámites de jubilación.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. 
 
P.O. 7 – 22 DE ENERO DE 2016 - DECRETO 247 
ÚNICO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil quince.  
 
P.O. 7 – 22 DE ENERO DE 2016 - DECRETO 323 
ARTÍCULO ÚNICO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.  
 
P.O. 7 – 22 DE ENERO DE 2016 - DECRETO 324 
ARTÍCULO ÚNICO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.  

 
P.O. 15 – 19 DE FEBRERO DE 2016 - DECRETO 368 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.  
 
FE DE ERRATAS AL DECRETO 126 P.O. 19 DE FEBRERO DE 2016  
PUBLICADO EN EL P.O. 76 – 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015 - DECRETO 126 
P.O. 43 – 27 DE MAYO DE 2016 - DECRETO 446 
PRIMERO.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 



el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan al presente Decreto.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del mes de abril del año dos mil dieciséis.  
 

P.O. 64 – 9 DE AGOSTO DE 2016 - DECRETO 480 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis.  
 
P.O. 78 – 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - DECRETO 538 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- En el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de sus normas reglamentarias en la materia, el Gobierno del Estado coadyuvará en la 
implementación de la política de inclusión digital universal a cargo del Ejecutivo 
Federal. Asimismo, realizará las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet 
de banda ancha en edificios e instalaciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
 
P.O. 78 – 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - DECRETO 539 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.  
 
P.O. 80 – 4 DE OCTUBRE DE 2016 - DECRETO 540 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.  
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
 
P.O. 97 – 2 DE DICIEMBRE DE 2016 - DECRETO 578 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Iniciativas presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto, continuarán con su proceso legislativo en los términos 



establecidos en la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, al 
momento de su presentación.  
ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado, tendrá un plazo de treinta días 
contados a partir de la publicación del presente Decreto para realizar las adecuaciones 
a la legislación correspondiente, a fin de dar cumplimiento al mismo.  
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dos días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. 
 
P.O. 97 – 2 DE DICIEMBRE DE 2016 - DECRETO 579 
PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este 
Decreto.  
TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dos días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.  
 
P.O. 56 – 14 DE JULIO DE 2017 - DECRETO 903 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 
SEGUNDO.- El Congreso del Estado dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a la publicación del presente decreto, emitirá declaratoria expresa de entrada en vigor 
de la autonomía constitucional de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
Las disposiciones del presente decreto relativas a la Fiscalía General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza entrarán en vigor con la declaratoria señalada en el párrafo 
anterior. 
Una vez constituida la Fiscalía General, la Fiscalía Especializada en Delitos por 
Hechos de Corrupción pasará a formar parte de aquella. 
TERCERO.- Expedida la declaratoria a que se refiere el segundo transitorio, los 
recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales, así como los asuntos en 
trámite de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se transferirán a la Fiscalía 
General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Los trabajadores de la Procuraduría General de Justicia del Estado que con motivo de 
la aplicación del presente decreto deban quedar adscritos a una dependencia 
diferente a su actual centro de trabajo o a la Fiscalía General, en ninguna forma 
resultarán afectados en sus derechos laborales. 
CUARTO.- Los Contratos, Convenios o Acuerdos celebrados por la Procuraduría 
General de Justicia del Estado con Secretarías, Dependencias o Entidades de la 
Administración Pública Estatal, Federal, y de los Municipios, así como con cualquier 
persona física o moral, serán asumidos por la Fiscalía General del Estado de Coahuila 
de Zaragoza o el Fiscal General del Estado. 
QUINTO.- Los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, relacionados con la 
separación, remoción, cese o cualquier otra forma de conclusión de los servicios de 
trabajadores o empleados al servicio de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado que estuviesen en trámite a la entrada en vigor de este decreto, se concluirán 



conforme a la normativa que les era aplicable al inicio del procedimiento de que se 
trate.  
Los procedimientos administrativos de responsabilidad o disciplinarios iniciados a la 
fecha a los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado que 
se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
decreto, se continuarán tramitando conforme a las disposiciones legales aplicables al 
inicio del procedimiento. 
El trámite de los procedimientos administrativos señalados en este artículo, será 
responsabilidad de los servidores públicos a los que se les atribuya la competencia 
para su desahogo, conforme al presente decreto y las disposiciones aplicables.  
SEXTO.- En tanto no se emita la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se continuará aplicando a está, en lo conducente, la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
su reglamento y demás disposiciones aplicables.  
Las disposiciones legales o administrativas que hagan referencia a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, al Procurador General de Justicia del Estado y a los 
Subprocuradores o Fiscales, se entenderán hechas a la Fiscalía General del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, al Fiscal General del Estado, así como a las autoridades de 
la Fiscalía General equivalentes a los Subprocuradores o Fiscales, respectivamente. 
SÉPTIMO.- Las disposiciones relativas a la Auditoría Superior del Estado, a la Fiscalía 
Especializada en Delitos por Hechos de Corrupción, a los órganos internos de control, 
y al régimen de responsabilidades de servidores públicos estatales y municipales, de 
particulares vinculados con faltas administrativas graves o hechos de corrupción, y de 
la responsabilidad patrimonial del estado serán aplicables a partir del día en que entre 
en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
OCTAVO.- Los titulares de los órganos a que se refiere el presente decreto en la 
fracción LII del artículo 67, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
mismo, continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 
NOVENO.- Hasta en tanto se emite la declaratoria a que se refiere el artículo segundo 
transitorio y entran en vigor las disposiciones relativas a la Fiscalía General del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, la Procuraduría General de Justicia del Estado contará con 
una Fiscalía Especializada en Delitos por Hechos de Corrupción, para tal efecto, el 
Ejecutivo del Estado expedirá el acuerdo de creación de esta Fiscalía Especializada, 
en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este 
decreto. 
DÉCIMO.- El Congreso del Estado a más tardar en un plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del acuerdo de creación a que hace referencia 
el artículo anterior, deberá designar al Fiscal Especializado en Delitos por Hechos de 
Corrupción. 
UNDÉCIMO.- Las disposiciones relativas a la competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza y las relacionadas con el Tribunal 
Contencioso administrativo del Poder Judicial del Estado, entrarán en vigor una vez 
que los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza 
sean nombrados por el Titular del Ejecutivo y ratificados por el Congreso del Estado.  
Mientras no se cumpla lo previsto en el párrafo anterior y a partir de la entrada en vigor 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Poder Judicial o quien determine el Consejo de la 



Judicatura, será competente para imponer sanciones a los servidores públicos por las 
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los 
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades; y fincar 
el pago de indemnizaciones y sanciones pecuniarias derivadas de los daños y 
perjuicios a la hacienda pública del estado o de los municipios, o al patrimonio de los 
entes públicos estatales y municipales. 
DUODÉCIMO.- Los magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila 
de Zaragoza deberán ser designados en un plazo no mayor a treinta días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
DÉCIMO TERCERO.- El Congreso del Estado y el Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Finanzas y la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, proveerán los recursos humanos, financieros y 
materiales correspondientes, para el cumplimiento del presente decreto, en términos 
de las disposiciones aplicables. 
DÉCIMO CUARTO.- El Congreso del Estado a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, contará con los siguientes plazos:  
a) Un plazo no mayor a treinta días naturales para armonizar la legislación estatal de 
acuerdo al presente decreto.  
b) Un plazo no mayor a treinta días naturales para expedir la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza. 
c) Un plazo no mayor a sesenta días naturales para expedir la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
DÉCIMO QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido 
del presente decreto. 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de julio del año dos mil diecisiete.   
 
P.O. 100 – 17 DE DICIEMBRE DE 2018 - DECRETO 184 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, en un plazo máximo de 60 días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, deberá llevar a cabo las adecuaciones 
legislativas necesarias para dar cumplimiento al mismo. 

TERCERO.- Se proveerá al Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza de los 
recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente decreto. 

CUARTO.- El nombramiento de los Magistrados de la Sala Regional del Tribunal 
Superior de Justicia deberá realizarse en los términos del artículo 146 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. 



 
P.O. 94 - 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 - DECRETO 370 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. El Congreso del Estado, en un plazo máximo de 180 días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, deberá llevar a cabo las adecuaciones 
legislativas necesarias para dar cumplimiento al mismo. 

TERCERO. En los términos que dispongan las leyes, se deberá prever la competencia 
de los Tribunales Laborales, así como lo relativo a su integración. 

CUARTO. Para la integración, instalación y operación de los Tribunales Laborales, el 
Consejo de la Judicatura determinará mediante un proceso de gradualidad, su inicio 
de operación en los Distritos Judiciales que, conforme a dicho proceso, determine. 

QUINTO. Los procedimientos que se encuentren en trámite una vez que entren en 
funciones el Centro de Conciliación y los Tribunales Laborales serán concluidos por 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje de conformidad con las disposiciones vigentes 
al momento de su inicio, en términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTO. En los términos del instrumento de creación del Centro de Conciliación 
previsto en la presente reforma, se deberá contemplar lo relativo a la integración, 
facultades y funcionamiento, así como al inicio de sus operaciones. 

SÉPTIMO. En tanto se instituye e inicia operaciones el Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el organismo descentralizado a que se 
refiere el decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 
las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado continuarán atendiendo las 
diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro 
de los contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

OCTAVO. Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, deberán remitir al organismo descentralizado que se refiere en el artículo 
cuarto del presente régimen transitorio, una relación de los emplazamientos a huelga 
que se encuentren en trámite en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales 
después de la entrada en vigor del presente decreto. 

NOVENO. Las autoridades competentes y las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Coahuila de Zaragoza, deberán transferir los procedimientos, 
expedientes y documentación que tengan bajo su atención o resguardo, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, al organismo descentralizado, citado en el artículo 
cuarto del presente régimen transitorio, que se encargará de atender los asuntos 
relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones 
sindicales. 

DÉCIMO. Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado de Coahuila de 



Zaragoza, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto, presentarán al Titular de la Secretaría del Trabajo y a la 
autoridad local que corresponda, respectivamente, un plan de trabajo con un plazo 
máximo de duración de cuatro años para la conclusión de los asuntos en trámite y 
para la supresión gradual de dichos órganos. 

El plan de trabajo a que se refiere el párrafo anterior, se deberá implementar a partir 
del inicio de operaciones del Centro de Conciliación y deberá contener indicadores de 
medición de resultados e impacto por periodos semestrales, correspondiendo la 
medición de resultados e impacto al Órgano Interno de Control de cada Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Congreso del Estado, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas, en el ámbito de sus respectivas competencias, determinarán las 
adecuaciones presupuestarias necesarias para dotar de los recursos humanos, 
financieros y materiales correspondientes, para el cumplimiento del presente decreto, 
en términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a este decreto. 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve. 
 
P.O. 98 - 06 DE DICIEMBRE DE 2019 - DECRETO 386 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado; y 
Segundo. Se derogan las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve. 
 
P.O. 98 - 06 DE DICIEMBRE DE 2019 - DECRETO 387 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve.  
 
P.O. 003 - 10 DE ENERO DE 2020 - DECRETO 412 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. 
 
P.O. 003 - 10 DE ENERO DE 2020 - DECRETO 413 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado; y 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. 



 
P.O. 025 – 27 DE MARZO DE 2020 - DECRETO 572 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de 
marzo del año dos mil veinte. 
 
P.O. 025 – 27 DE MARZO DE 2020 - DECRETO 573 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de 
marzo del año dos mil veinte. 
 
P.O. 033 - 24 DE ABRIL DE 2020 - DECRETO 589 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil veinte. 
 
P.O. 051 - 26 DE JUNIO DE 2020 - DECRETO 603 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias, deberán adecuarse dentro de los 180 días iniciada la vigencia del 
presente decreto para su apropiado cumplimiento. 
ARTÍCULO TERCERO.- En tanto subsistan los contratos aprobados por el Congreso 
durante la vigencia de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el Estado 
Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, se deberá aprobar en los Presupuestos 
de Egresos del Estado y de los municipios las partidas necesarias para solventar las 
obligaciones que deriven de los mismos, hasta su conclusión. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en 
el presente decreto. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintisiete días del mes 
de mayo del año dos mil veinte. 
 
P.O. 63 - 07 DE AGOSTO DE 2020 - DECRETO 651 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de 
junio del año dos mil veinte. 
 
P.O. 63 - 07 DE AGOSTO DE 2020 - DECRETO 652 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de 
junio del año dos mil veinte. 
 



P.O. 71 – 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - DECRETO 708 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del 
año dos mil veinte. 
 
P.O. 71 – 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - DECRETO 709 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; y 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 
decreto. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del 
año dos mil veinte. 
 
P.O. 71 – 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - DECRETO 710 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
SEGUNDO.- Dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en vigor de este 
decreto, el Poder Legislativo realizará las adecuaciones legislativas necesarias para 
garantizar en las leyes correspondientes una educación a los escolares que fomente 
en ellos el cuidado, preservación y protección del medio ambiente y los seres vivos en 
los términos planteados en la presente reforma. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del 
año dos mil veinte. 
 
P.O. 78 – 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - DECRETO 739 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte. 
 
P.O. 79 – 02 DE OCTUBRE DE 2020 - DECRETO 740 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte. 
 
REFORMA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y EXPEDICIÓN DE CARTAS 
DE DERECHOS P.O. 6 – 21 DE ENERO DE 2022 - DECRETO 193   
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan este Decreto.  
TERCERO.- Salvo que se establezca un plazo distinto en alguna otra disposición, el 
Congreso del Estado contará con un plazo de hasta dos años naturales desde la 
publicación del presente Decreto para hacer todas las adecuaciones correspondientes 
a las normas estatales.  
  



CUARTO.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ejercerá la 
facultad para presentar al Congreso del Estado, en un plazo de hasta 90 días desde 
la publicación del presente Decreto, la iniciativa de ley nueva o de reforma a la Ley de 
la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
QUINTO.- Cualquier duda en la aplicación de este Decreto será resuelta por el 
Tribunal Constitucional Local.  
SEXTO.- La exposición de motivos y el debate parlamentario de este Decreto 
constituyen interpretación originalista que las personas juzgadoras deberán observar 
para significar el sentido la finalidad de las normas que deben aplicarse. 
Los artículos transitorios contenidos en el Decreto 193, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, el veintiuno de enero de dos mil veintidós, 
fueron declarados inválidos por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Coahuila, actuando como Tribunal Constitucional Local, en el expediente relativo a la 
Acción de Inconstitucionalidad 03/2022, cuyos puntos resolutivos fueron notificados el 
lunes 27 de junio de dos mil veintidós.  
 
SEGUNDA PARTE ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
SEGUNDA PARTE EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO P.O. 6 – 21 DE 
ENERO DE 2022 - DECRETO 193  
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO.- En materia de paridad y de conformidad con el principio de libertad 
configurativa de las entidades federativas previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para procurar garantizar la paridad de género en la 
postulación de candidaturas a la Gubernatura del Estado en el siguiente proceso 
electoral 2023, se deberá estar a lo siguiente:  
I. En atención a los principios de autodeterminación y auto organización 
partidista, previstos en el artículo 41, fracción I, tercer párrafo de la Constitución 
General de la República, los partidos políticos nacionales y locales deberán cumplir 
con el principio de paridad en sus procesos internos para determinar la candidatura a 
la Gubernatura del Estado en el Proceso Electoral 2023.  
II. El género de la persona que tome posesión en el año 2023 condicionará el 
género de las postulaciones del Proceso Electoral posterior.  
III. Por lo tanto, si en el Proceso Electoral 2023 resulta electo un hombre en el 
cargo a la Gubernatura del Estado, los partidos políticos nacionales y locales deberán 
postular obligatoriamente a una mujer en el siguiente Proceso Electoral, en los 
términos previstos en este Decreto.  
IV. Si en el Proceso Electoral resulta electa una mujer en el cargo de Gobernadora 
del Estado, los partidos políticos nacionales y locales estarán en la posibilidad de 
postular a un hombre en el siguiente proceso electoral, de conformidad con sus 
procesos internos, o podrán optar por postular nuevamente a una mujer en dicho 
cargo.  
V. Las coaliciones, candidaturas comunes u cualquier otra forma de organización 
electoral, así como los partidos políticos nacionales y locales que participen por 
primera vez en el próximo proceso electoral ordinario para renovar la Gubernatura del 
Estado, también estarán obligados a cumplir con el principio de paridad en los 
términos previstos en el párrafo anterior.  



VI. La regla de paridad no será aplicable a las candidaturas independientes que, 
habiendo cumplido los requisitos que señala la ley, se registren formalmente en el 
Proceso Electoral referido, con independencia del número que éstas sean, por lo que 
para este proceso electoral y los subsecuentes, las personas tendrán derecho a 
postularse en forma independiente sin condiciones de paridad porque esa obligación 
constitucional solo será para los partidos políticos.  
VII. Las medidas afirmativas contenidas en el presente Decreto, se interpretarán 
con base el principio de igualdad establecido y regulado en las Cartas Fundamentales 
de Derechos Humanos.  
VIII. En ningún caso, se aplicará para el proceso electoral 2023 la paridad en forma 
retroactiva en perjuicio de cualquier género conforme al artículo 14 de la Constitución 
General de la República.  
TERCERO.- El Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza tendrá un plazo de seis 
meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para hacer las 
adecuaciones correspondientes al Código Electoral, a la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana, a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y las demás leyes secundarias correspondientes.  
CUARTO.- Para garantizar la paridad de género en las autoridades que no se 
renuevan mediante procesos electorales, su integración y designación habrá de 
realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y 
nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley.  
QUINTO.- Conforme al artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se prohíbe la aplicación retroactiva de cualquier norma contenida en este 
Decreto, en perjuicio de persona alguna.  
Los artículos transitorios contenidos en el Decreto 193, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, el veintiuno de enero de dos mil veintidós, 
fueron declarados inválidos por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Coahuila, actuando como Tribunal Constitucional Local, en el expediente relativo a la 
Acción de Inconstitucionalidad 03/2022, cuyos puntos resolutivos fueron notificados el 
lunes 27 de junio de dos mil veintidós.  
 
TERCERA PARTE ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
REFORMA EN MATERIA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y 
SUS FAMILIARES  P.O. 6 – 21 DE ENERO DE 2022 - DECRETO 193   
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan este Decreto.  
TERCERO.- El Congreso del Estado contará con un plazo de hasta dos años naturales 
desde la publicación del presente Decreto para hacer todas las adecuaciones 
correspondientes a las normas estatales.  
CUARTO.- Durante los procesos de adecuación de las normas estatales al presente 
Decreto y en cada decisión que se tome y que pueda llegar a afectar el derecho a la 
búsqueda, se deberá someter a una consulta para escuchar la opinión de colectivos 
o familiares de personas en situación de desaparición, en forma previa, libre e 
informada, para que puedan ejercer su derecho a la participación.  
  



QUINTO.- En todo caso, el Congreso del Estado dentro de los 6 meses siguientes a 
la entrada en vigor de esta reforma, deberá expedir las adecuaciones que resulten 
necesarias a la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, respetando el derecho de las personas víctimas por 
desaparición y sus defensoras, a una consulta previa, libre e informada, conforme al 
acuerdo de diálogo que existe con el Ejecutivo del Estado, contenido en el Decreto 
publicado el 29 de junio de 2018, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEXTO.- Cualquier duda en la aplicación de este Decreto será resuelta por el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, constituido como Tribunal Constitucional 
Local.  
Los artículos transitorios contenidos en el Decreto 193, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, el veintiuno de enero de dos mil veintidós, 
fueron declarados inválidos por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Coahuila, actuando como Tribunal Constitucional Local, en el expediente relativo a la 
Acción de Inconstitucionalidad 03/2022, cuyos puntos resolutivos fueron notificados el 
lunes 27 de junio de dos mil veintidós.  
 
CUARTA PARTE ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
REFORMA EN MATERIA DE VARIOS DERECHOS  P.O. 6 – 21 DE ENERO DE 2022 
- DECRETO 193  
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.  
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del mes de 
diciembre del año dos mil veintiuno.   
  
PRIMERA PARTE ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
REFORMA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y EXPEDICIÓN DE CARTAS 
DE DERECHOS P.O. 66 – 19 DE AGOSTO DE 2022 - DECRETO 261  
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan este Decreto.  
TERCERO.- Salvo que se establezca un plazo distinto en alguna otra disposición, el 
Congreso del Estado contará con un plazo de hasta dos años naturales desde la 
publicación del presente Decreto para hacer todas las adecuaciones correspondientes 
a las normas estatales.  
CUARTO.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ejercerá la 
facultad para presentar al Congreso del Estado, en un plazo de hasta 90 días desde 
la publicación del presente Decreto, la iniciativa de ley nueva o de reforma a la Ley de 
la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
QUINTO.- Cualquier duda en la aplicación de este Decreto será resuelta por el 
Tribunal Constitucional Local.  
SEXTO.- La exposición de motivos y el debate parlamentario de este Decreto 
constituyen interpretación originalista que las personas juzgadoras deberán observar 
para significar el sentido la finalidad de las normas que deben aplicarse.  



  
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de 
agosto del año dos mil veintidós.  
   
TERCERA PARTE ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
REFORMA EN MATERIA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y 
SUS FAMILIARES  P.O. 66 – 19 DE AGOSTO DE 2022 - DECRETO 261  
  
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan este Decreto.  
TERCERO.- El Congreso del Estado contará con un plazo de hasta dos años naturales 
desde la publicación del presente Decreto para hacer todas las adecuaciones 
correspondientes a las normas estatales.  
CUARTO.- Durante los procesos de adecuación de las normas estatales al presente 
Decreto y en cada decisión que se tome y que pueda llegar a afectar el derecho a la 
búsqueda, se deberá someter a una consulta para escuchar la opinión de colectivos 
o familiares de personas en situación de desaparición, en forma previa, libre e 
informada, para que puedan ejercer su derecho a la participación.  
QUINTO.- En todo caso, el Congreso del Estado dentro de los 6 meses siguientes a 
la entrada en vigor de esta reforma, deberá expedir las adecuaciones que resulten 
necesarias a la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, respetando el derecho de las personas víctimas por 
desaparición y sus defensoras, a una consulta previa, libre e informada, conforme al 
acuerdo de diálogo que existe con el Ejecutivo del Estado, contenido en el Decreto 
publicado el 29 de junio de 2018, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
SEXTO.- Cualquier duda en la aplicación de este Decreto será resuelta por el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, constituido como Tribunal Constitucional 
Local.  
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de 
agosto del año dos mil veintidós.  
  
CUARTA PARTE ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
REFORMA EN MATERIA DE VARIOS DERECHOS   
P.O. 66 – 19 DE AGOSTO DE 2022 - DECRETO 261  
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.  
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de 
agosto del año dos mil veintidós.  
  
P.O. 77 – 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - DECRETO 270  
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   
  



ARTÍCULO SEGUNDO.- La renovación del Congreso del Estado para la elección del 
2023 se regirá conforme a las bases previstas en los artículos 33 y 35 de la 
Constitución Local.   
  
Para la composición de las circunscripciones de mayoría relativa a que refiere el 
artículo 33 de la Constitución del Estado, el Instituto Electoral de Coahuila deberá 
estar a lo dispuesto por el Instituto Nacional Electoral en el proceso de redistritación 
2022 y, en su caso, sus equivalencias que se establezcan conforme a la ley.   
Los partidos políticos deberán cumplir con la postulación paritaria en las candidaturas 
de mayoría o de representación proporcional para renovar el Congreso del Estado que 
establezca la ley, para asegurar su cumplimiento para el siguiente proceso electoral 
del 2023.   
ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones a 
las leyes secundarias que resulten necesarias dentro de los 90 días antes de inicio del 
proceso electoral del 2023, para asegurar el principio de certeza electoral.   
ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este 
Decreto.   
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós.  
  
OFICIO DE NOTIFICACIÓN 5410/2021 EMITIDO POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DONDE SE INFORMAN DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DE LOS AUTOS DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 285/2020, RECIBIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN FECHA 14 DE 
JULIO DE 2021, PUNTOS RESOLUTIVOS CONTENIDOS EN EL OFICIO NÚM. 
SGA/MOKM/253/2021, MISMO QUE SEÑALA LO SIGUIENTE:  
MAESTRA CARMONA CORTÉS RODRÍGUEZ  
SECRETARIA DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE  
DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y  
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.  
P R E S E N T E  
El Tribunal Pleno, en su sesión celebrada el trece de julio de dos mil veintiuno, resolvió 
la acción de inconstitucionalidad 285/2020, promovidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en los siguientes términos:  
PRIMERO. Son procedentes y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  
SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto 739, por el que se adicionan un tercer, 
cuarto, quinto y sexto párrafos, recorriendo los ulteriores,  
del artículo 7º de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de septiembre 
de dos mil veinte, en los términos del considerando sexto de esta decisión.  
TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho 
meses siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos  
al Congreso del Estado de Coahuila, en la inteligencia de que, dentro del referido 
plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a los pueblos y comunidades 



indígenas y afromexicanas, dicho Congreso deberá legislar en la materia contenida 
en el decreto invalidado, en los términos precisados en el considerando séptimo de 
esta determinación.  
CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como  
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Cabe señalar que el Tribunal Pleno determinó que la referida declaración de invalidez 
decretada en este fallo surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila, por lo 
que le solicito que gire instrucciones para que, a la brevedad, se practique la citada 
notificación, inclusive, al titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa  
Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por el Tribunal Pleno 
en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos mil diez, le solicito que remita 
a esta Secretaría General de Acuerdos únicamente copia certificada del documento 
en el que conste la notificación que se realice al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  
A t e n t a m e n t e  
Ciudad de México; 13 de julio de 2021   
LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA  
(RÚBRICA)  
En virtud de la Acción de Inconstitucionalidad 03/2022 presentada, el Tribunal 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza 
declaró la INCONSTITUCIONALIDAD de todos los apartados del Decreto 193 
publicado el (21) veintiuno de enero de (2022) dos mil veintidós, en el Periódico Oficial 
del Estado, declarando su invalidez y dejándolo sin efectos lisa y llanamente, lo 
anterior por transgredir las formalidades esenciales del procedimiento legislativo 
contenidas en los artículos 67, 194 párrafo 2, 196 y 197 de la Constitución Local, en 
relación con el 159 y 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, y los artículos 
32, 36, 87, 98, 99 y 105, fracción V, 107 y 113 Bis-1, del Código Municipal para el 
Estado.   
En el segundo punto resolutivo emitidos por el Tribunal Superior de Justicia de 
Coahuila en la sesión celebrada el día lunes (27) veintisiete de junio de (2022) dos mil 
veintidós, se ordenó al Congreso del Estado de Coahuila ordenar la reposición del 
procedimiento legislativo, con el objetivo de escuchar de forma debida el sentir de los 
Ayuntamientos en los términos de la ejecutoria en cuestión, a fin de que estos se 
pronuncien por separado de cada apartado del proyecto de Decreto 193.   

 

 

 


